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AUSTROS.A.
(FIDASA)

Comunica a los tenedores de Bonos de Fomen-
to emitidos por esta Financiera, el resultado
del Quinto Sorteo Ordinario de Bonos realizado
el día Jueves 27 de Diciembre de 1984, a fin de
que se sirvan cobrar el valor de los bonos en
las oficinas del domicilio principal de FIDASA,

piso.

BONOS SORTEADOS SERIE VALOR
014 A 50.000,00
198 A 50.000,00
210 A 50.000,00
213 A 50.000,00
243 A 50.000,00
291 A 50.000,00
327 A 50.000,00
352 A 50.000,00
363 A 50.000,00
382 A 50.000,00
384 A 50.000,00
403 A 50.000,00
542 A 50.000,00
545 A 50.000,00
548 A 50.000,00
606 A 50.000,00
622 A 50.000,00
682 A .50.000,00
689 A 50.000,00
693 A 50.000,00
701 A 50.000,00
722 A 50.000,00
728 A 50.000,00
807 A 50.000,00

TOTAL: $ 1'200.000,00

Cuenca, Diciembre 28 de 1984
Econ. Fernando Andrade A.

GERENTE GENERAL
NOTA: Los bonos sorteados dejarán de Sanar
inbarvanene == manto dol 1 A- 

situadas en la calle Lamar N% 8—60, segundo  

SABADO 29 DE DICIEMBREDE1984
entro del exal podrán proponer las excepciones que les asistan, bajo aapercl-
bimientos de rebeldía, Como se asegura con ibitided de
determinar la individualidad y in de los d dad
dispone el Articulo 87 del C. de P. Civil. Inspribase la demanda en el Re-
gistro de la Propiedad del Cantón y cuéntese con elseñor Jefe Regional Su-
roriental del JERAC,notificándole en suviés

Milton Calle Vallejo Háguoo saber. 1 Alfredo H. Mora.- Sigue la

A los citados se les previene de la obligación que tienen de señalar
micilio dentro del radio legal de la ciudadde Cuence, en la casilla judicial de
un Abogado, paraposteriores notificaciones.

eritema

Cuenca, Diciembre 19 de 1964.

JAIME R. MUÑOZ TORRES,
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO

DE LO CIVIL DEL AZUAY.
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Notificación JAdicia!”
A los presuntos y desconocidos herederos del Tallecido señor Juan José So-
ría Araña, les hago saber que en el Juzgado Duodécimo de lo Civil del
Axuay-Girón or viene tramítendo una demanda ejecutiva propuesta por el
señorArturo Solano contra el indicado señor Juan José Soria Araña, la mio-
ma que en extracto con el de las providencias es del tenor siguiente:

ACTOR: Arturo Solano. ”
DEMANDADO:Juán José Soría Araña.

diNATURALEZA: vo,
MATERIA: Dinero.
CUANTIA:$ 60.
PROVIDENCIA:Girón, 23 de juniode 1982, las 09250. VISTOS:Se califica
de clara y completa la que el título y la obligación

mérito ejecutivo, se la acepta a trámite en juicio ejerútivo, Se erde-

   [| mntea referida los señores: Econ, Juan

 
compañía

| ve sumenta en $ 28'813.000,00, con lo cual queda elevado a $ 68'613.000,00.

 
dor de la Propiedadde ente Cantón

1) M. Pozo €.Dr. Milton Pozo Castro, Juez Duodécimo de lo Civil.
Se advierte « los notificados ta obligación que tienen de señalar

ho dentro del radio legal.

Girón 18 de diciembre de 1984
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EXTRACTO

 

to en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca e 14 de Diciembre de 1964, |
] com el N* 228.

2.—OTORGANTES.— Compareces al otorgamiento de la escritora pública

Jomega toriamos, casados,
! el primero en la ciudad de Cuenca y dl segundo en la de Gosyaquil

3.—FUSION POR ABSORCION.— “MARCELO JARAMILLO E HILOS y
S.A.” abeorbe a “INVERSIONISTA JOMEGAS.A.”, por lo que óeta se di- :

4.—DENOMINACION Y PLAZO.— La denominación de la compañía es
“MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.A.”y tiene un plazo de duración
que vence el 13 de Julio de 2.006.

5.—DOMICILIO.—— El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca,
tón Cuenca, provincia del Azuay. e.

6.—AUMENTO DECAPITALSOCIAL.— El capital social de la

7--INTEGRACIÓN DELAUMENTODE CAPITAL.—ElEl aumento de¿ca

ala reserva legal: $ 3:023.968,75, mediante capitaliza.
eiv$19'810.148,22, mediante capitalización del eu-

vit proveniente de la revalorización de activos $ 5'158,895,93, en mumo-
rarlo $ R900,70, y el anuento que se produce por la fuión se intngra medias.
te la del neto de 1 ista Jomega S.A., en $
OLIyiaaeeco de ELOG

8.—NOMINA DE ACCIONISTAS PRINCIPALES.— Los accionistas que
han suscrito el cinco por ciento o más del capital en aumento son: Marcelo

Jaramillo Malo, Susana Crespo de Jaramillo, Juan Pablo Jaramillo T., Ma-
aonanana Jaramillo de Crespo, Marcelo Jarasalllo
Crespo y Santiago Jarazsillo Crespo.

Cuenca. 27 de Minambr + 1104
 


